
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del Señor 

Juez para resolver el presente proceso, informándole lo siguiente: 

 

√ El demandado JOSÉ NORBERTO RIVEROS GUTIERREZ se notificó por 

CONDUCTA CONCLUYENTE del auto admisorio de la demanda dictado 

dentro del presente asunto el día 07 DE JUNIO DE 2023 y dentro del 

término de traslado dio contestación a la demanda y presentó escrito 

de excepciones de mérito. 

 

Dicho término transcurrió así: 

-Se entiende surtida la notificación: 07 DE JUNIO DE 2023 

-Términos para retirar traslado y anexos: 08, 09 y 13 de junio de 2023 

-Término para dar contestación a la demanda y/o presentar 

excepciones: 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23, 26, 27 y 28 de junio de 2023 

- Días inhábiles: 10, 11, 12, 17, 18, 19, 24 y 25 de junio de 2023 

- Contestación de la demanda: 28 de junio de 2023 

 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 25 de agosto de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

  



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veinticinco (25) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref- 

Proceso:   VERBAL SUMARIO -PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO- 

 

Demandante:  JOSE ORLANDO OCAMPO GALLEGO 

   C.C. Nro. 4.551.629 

 

Demandados:  1) JOSÉ MANUEL RENDÓN CALVO 

 C.C. Nro. 4.348.386 

2) MARÍA ESTHER RENDÓN CALVO 

C.C. Nro. 24.391.649 

3) OVIDIO DE JESÚS RENDÓN CALVO 

C.C. Nro. 4.347.107 

4) LUIS EDUARDO RENDÓN FLÓREZ 

C.C. Nro. 9.696.341 

5) JOSÉ NORBERTO RIVEROS GUTIERREZ 

C.C. Nro. 6.523.968 

6) CLARA IBEL BETANCURTH BERMÚDEZ 

C.C. Nro. 24.392.199 

7) JOHN FREDY GUAPACHA TAPASCO 

C.C. Nro. 4.538.728 

8)  ELOY TREJOS BEDOYA 

C.C. Nro. 9.695.044 

TODOS ESTOS COMO TITULARES DE DERECHOS REALES 

INSCRITOS 

9) PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Acreedor   JOSÉ RAMIRO GÓMEZ MORALES 

Hipotecario: C.C. Nro. 75.056.194 

 

Radicado:   17042-4089-001-2023-00057-00 

 

Asunto:   AGREGA CONTESTACIÓN - CORRE TRASLADO 

EXCEPCIONES DE MÉRITO - PONE EN CONOCIMIENTO 

OFICIO Y NOTIFICACIÓN – ACCEDE EXPEDIENTE 

DIGITAL 

 

Sustanciación: Nro. 443 

 

 



1. AGREGA CONTESTACIÓN - CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, la 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, presentada en TIEMPO OPORTUNO a 

través de apoderado judicial por el señor JOSÉ NORBERTO RIVEROS 

GUTIERREZ, SE AGREGA al expediente y se PONE EN CONOCIMIENTO de 

las partes para los fines que estimen pertinentes. 

 

Del escrito contentivo de las EXCEPCIONES DE MÉRITO DENOMINADAS: 

1) INEXISTENCIA DEL DERECHO INCOADO, 2) AUSENCIA DE ACTOS DE 

SEÑOR Y DUEÑO DE MANERA PACIFICA E INITERRUMPIDA, 3) 

INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LA ACCION DE PRESCRIPCION y 

4) EXCEPCIÓN GENÉRICA o INNOMINADA, presentado 

OPORTUNAMENTE a través de apoderado judicial por el codemandado 

JOSÉ NORBERTO RIVEROS GUTIERREZ, se CORRE TRASLADO a la PARTE 

DEMANDANTE por el término de TRES (3) DÍAS para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. (Art. 391 del 

Código General del Proceso). 

 

La contestación a la demanda y las excepciones de mérito, pueden ser 

consultadas a través del presente link: 

 

010ConstestaciónDDA-JOSÉ NORBERTO RIVEROS GUTIERREZ.pdf 

 

2. PONE EN CONOCIMIENTO OFICIO Y NOTIFICACIONES: 

 

El oficio proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE ANSERMA, CALDAS, como respuesta al requerimiento 

efectuado por este Despacho de inscripción de la demanda, se 

AGREGA al expediente y se pone en CONOCIMIENTO de la parte 

interesada para los fines legales pertinentes. 

 

Dicho oficio puede ser consultado a través del presente link: 

 

011RespuestaInscripciónDDA-OFICINAREGISTRO.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaAIrwurNsxBs-M5p2xLHdcBlwqO-zpqfBORjSqw63-XFg?e=qyZm4M
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXXrgTPnsydIofdhHk8reWkBSiH8d_bEIP50pnidDaXOLQ?e=V3I3BR


De otra parte, se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada que 

la notificación del auto admisorio de la demanda a los siguientes 

demandados: OVIDIO DE JESÚS RENDÓN CALVO, ELOY TREJOS BEDOYA 

y JOSÉ MANUEL RENDÓN CALVO, se surtió de manera física, como se 

observa en las actas de notificación, pero de conformidad con el Art. 

291 del CGP, pues los citados demandados comparecieron al 

Despacho de manera personal dentro del término concedido para 

ello. 

 

Dichas notificaciones pueden ser consultadas a través de los siguientes 

links: 

012NotificaciónPersonal-OVIDIO DE JESUS RENDON CALVO.pdf 

013NotificaciónPersonal-ELOY TREJOS BEDOYA.pdf 

014NotificaciónPersonal-JOSE MANUEL RENDON CALVO.pdf 

 

3. AUTORIZA LINK EXPEDIENTE DIGITAL: 

 

Finalmente, se AUTORIZA el ACCESO al EXPEDIENTE DIGITAL del presente 

proceso, para que sea consultado por la parte interesada, esto es por 

el DR. NOE ARBOLEDA HURTADO, a fin de que pueda obtener copia de 

todo el plenario, por secretaría remítasele el respectivo vinculo de 

consulta, para su conocimiento y los fines que estime pertinente, a sus 

direcciones electrónicas: tutelassalud57@gmail.com y 

noe19642014@gmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 
1 Publicado por estado Nro. 111 fijado el 28 de agosto de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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Firmado Por:

German Humberto Castillo Taborda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Anserma - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dae381430464aa9b3b91ffb6188304492fc75862609ebaa459822580413dc552

Documento generado en 25/08/2023 06:02:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


